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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

749-230525, P á g i na 1 1 6 
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VUT 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Jose Manuel Cordero del Cerro ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 07 de julio de 2025 y que se le asi no el número 749-230525 Folio de VUT 
donde solicita la valoración de árbol(es) que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 07 de julio de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 07 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
717/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 

, ., �plicables a la Ciudad de México, d� conformidad con la siguiente rscripción: 
Aec�bi o,r�ft'lo.� d.e Au+c�1� /� 

El,m,nado la firma de cordor midad con las Re1oluc,one1 RR 177�/18 y RRA 1780/18 que establecen que la fi,ma e1 
LOTl"::il�r dc:id corno un atnboto de lc:1 �r�üfldhdc:1d d4::! ltb individuos, �n virtud� que d traves de e'.:.td >11::! µuil::!de 1denl1f lldr 

a una persona, por lo que �e considera un dato personal y, dado que para otorgar �u seceso >e nece�1ta el 
cornPnt1m1flnto (i¡-;i 0:.11 titular, fl<; intorrnarión d,1<;1f1rr1íl,1 corno confidenclal contorrne r1I articulo 1 B, frac non 1, dt"=I la I pY 

fed;>ral de TransP3renc,3 y Acceso a la lnformac,on l'ubloca 
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DICTAMEN No. 
Propil).d:ld priv.:ida 

OIRECCION; 

SOLICIT ANTE:·---,--,-=-::-:.:-.,.=::.=::.::-:-::-=�-::-.::::----,-;-;,..;:----r;:::;-;�==-;-----.,.--;U-:-:B:c,lc::C:--:A,..-,C::-,1:::0:-:N-:------------ 
FECHA: 

! 07 ·, 7,'2025 ·--' 
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ANTECEDENTES: , 
represente 11n riesgo para mi domicilio (sóc) ! 

Con base en Io s nr.iculo� 75 numeral V do lo Ley Orgónic,: de I,:� /.,lc,ildív3; Anícutos 10<5, 109, 1í0. 1í1 )' 112 d<! la Ley Arnbíerua: de 1,, ::::u.:daC 
de México y _demas relativos de la Norma Ambiental paro el Dislrilo i'"c:leral NAOc-001-RNAT-2015, se emite el slguien:e: 

''·. . DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Se apreciu muérdago de: 
género {Cteoccotoe 
tontccrotaon¡ nrvcl 1, tomas 
muertas menos del 25%. Se 
recornlenda l.>. poda d� 
llrnpieza conforme a' 
numeral 6.4.2 1. í. LIMPIEZA 
DE COPA 

Se aorecla muérdago del 1 

género ' (Ctaoccotee 
loniceroide s¡ nivel 1, ramas 
muertas menos del 25�<ó. Sa 
recomlcnda la poda de 
llnlr;,i�z¡i conforme al 
numeral 6.4.2.;. ·,. LIMPl::.ZA 
DE COPA 
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Conclusionos. 

resencía de dos árnojes ccrn · nm nte ccnoc.dos como Fresno (Froxtnus u/Jdel) dentro del inmueble ubicado en care 
Alcalóf::i Ál-.,a,o Obro q ón , loo. cuare e. las curnctcrtstlce s !i.sica� y ::-,13nit<1ric.1s oer a res 

árboles descritos arrba. se recomienda la podn de llm;:,lcza de cope contorrne al numeral 6.4.2.1.1. LIMPl::ZA De COPA. - "La lir:iplcza de coo a se 
limitará a la remoción de ramas muertas. declinantes, plagadas, vglamcrad::ts. débilmente unidas y ce bajo vigor, adernás de liberar r<1mas cvc 
¡,rA�•�n,,r;-r, rl�nt:;is r,.:ir:i�it.i�1 .:iplfü,:e� y otrac plontcc cjcnc o ol é rbo]. A�i :-r.i3mo, �e deberjn r c tirar uUjl!lu� u rnttl�tltt!e� que e stcn corccaccs sccre 
el árbol, tales como alambres. cables. clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbcr 

Declaro ba;o orote sta de decir verdad, que la Información vertida en este dictamen está redactada a r.,i leal saber y entender. y es vá:ida mientras 
se mantenqan las condiciones en las que se evaluaron los árboles. y conforma el articulo 40 de la Ley Ambiant.ol c!o ¡.:,. Ciudad do ;,.,1éJxico. 

Evaluó Vobo 
le./>�·, l��(.i.. 

.F b'-'-.:.... -·\..1 ,>,. ·, 
Bici. Flavia Violeta l.opez Aguilar 

No. De Acreditación 414 

C.,;Hv, Ci,.111,.u·10 S!I\J, F,0,q. Calk1 'ICJ, Col Tcl:.cc,1, 
.'\;,-.c<.:í_\;,:; /:,:v,:11,·.; Ub1e;gón. C.F-'. 01160. CiudtJd dtJ I\11(,xico. 
-:é.Y+•n:., t',5 ó27C'i (:3700 EXT. -¡50·1 � �1os 
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Eliminado el domicilio 
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SOLICITANTE: 

DIRECCION: 
FECHA: 

ANTECEDENTES: e so 1c, a a p a o Aclareo y !!empiezo de Muérd-,go de 2arbo!os. para mantenerlos s una altura la cua! no 
represente un riesgo para mi domdlio (sic) 

Con base en los artlcutos 75 numera! V de la Ley Orgánica de Ja3 Alcaldías; Articules 106. 109. 1 lO, 111 y 112 de la Ley Amblen tal de la Ci\Jdcd 
ce México)' demás relativos do 1.3 Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Árbol 01 para manejo de poda de limpieza de copa 

Árbol 02 ¡;,:ir:i ma n o]o de r.od::, do limpio::n do copa 

Página3l6 749-230525 

C:lk C,m;.:l:io :;1/t Esq Cnl!e í O. Co! Tolteca, 
/'.\j:;:,Hfüci A!v,.u·o Cltln.i,Jón. C.F'.0·I1b0. Ciudad de M(\XÍco. 
·¡ ::�i<'�r�.1:10. b!S t:)?'/C3 t)lOO E:::<T. 7�5()'1 � 

�� 
DE LA F\JNDACiúN DE 
TENOCHTITLAN 
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1 Propiedad privada 
i UBICACION VUT i José Manuel Cordero del Cerro SOLICITANTE: 

FECHA: 

! DIRECCION: [ DICTAMEN No. \ 071712025 
ANTECEDENTES: ! Se solicita la poda de Aclareo y llernpieza cte Muérdago de Zarboles, para mantenerlos a una anura la cual no 

¡ represente u;i riesgo para mi domicilio (sic) 
Con base en los artículos 75 numeral V de I;; Le'¡' Orgónica de las Alcatdlas: Artículos 106, 109, 110, 11 ·, y 112 de la Ley Ambionta: ce :::i Ciuénd 
de México y demás reíativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-◊01-RNAT-2015. se emite el siguiente: 

Wi •• 
VUT 7 49-?.30525 

m 
P/1gina4J6 

¡¡¡¡¡¡¡ 

CJ!i,•: C:Ji:;.11io '.:;/J\J. f::,,:o. Célll<-) 10. Col. Tolteca. 
1\:,·.:;:,,!,(1 Al'.'U,1_; Ol!IUSJ(;/1, C.P. 0·1-150. Ciudad cic· Mó:<:Go 

¡·,,¡({::,o 5'.i ¡;;;:;e; C:í'í\J EXT. ?f_i01 
f� 

?ANOS 
DF. LA FUND/\CION LJE 
TENOCHTITLAN 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001044269U27W8X; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Matias Valderrarna Hita 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se .AiUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas alenas al árbol de nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en 
la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-168/2025, y se ha dado cumplimiento a 
lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

VUT 7 49-230525 

Ci\li<i C'.irnrio SIN. E:sq C,,/k: 1 C. Col. Tolteca, 
,é1.i,.:,;1lcii::i Alvrno Obrcuór,. C.F-1. O 1·150, Ciudad ele fVióxíco. 
TdSrnio. �;) !.i[/(3 Gi°CJCI EXT. ?50·1 

Ehrrunado el dormcrno 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

A�ANDRCr ONTES QUINTERO 
Director de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
AMQ/srp* 

En atención al número interno DPCMA 138612025 
E,1 atención al número interno DGSU 2556/202!5 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform!dad _con el .A.:uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

1�:J1!::; C':::n�:¡rio S/l\J, E�:�q. C<:1lk: í O, (;ol Toltc·:.:-'.J, 
/\k::-.t:dí::! /l.! v�:tl u ()Ui !:)�J(H 1. C. F-. o·¡ ·1 DO, C;ud{-�(Í cll; ivh�xiC\). 
··1 :/(f:··i1;(:i· {)[; �:;?/(; (frOU EXT. /C1CJ'1 2025 

Ai\odC? 
La Mujer 
Indígena 
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� 
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